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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias con memorial 

solicitando el levantamiento de las medidas decretadas.  Sírvase proveer. Tuluá, 21 de julio de 2020. 

 
 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0955 
RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2017-00327-00 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, veintiuno (21) de julio dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que mediante auto 

interlocutorio Nº  2913 del 23 de octubre de 2019 se decretó  se decretó la terminación del 

proceso ejecutivo, originado en la sentencia del juicio declarativo, por pago total de la 

obligación  y se ordenó el archivo del mismo; este Juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 597 del Código General del Proceso, levantará la inscripción de la demanda 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, decretada mediante auto interlocutorio 

2865 del 12 de diciembre de 2017 en contra de CAFEPAS S.A.S. y comunicada por oficio Nº 

6123 del  de la misma fecha a la Cámara de Comercio de Santiago de Cali. 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- LEVANTAR la inscripción de la demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual decretada en contra de CAFEPAS S.A.S., con NIT. 891.303.422-9, Matricula 

Mercantil Nº 935247-16 de la Cámara de Comercio de Cali Valle, mediante auto 

interlocutorio Nº 2865 del 12 de diciembre de 2017 y comunicada mediante oficio Nº 6123 de la 

misma fecha. Líbrese oficio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 22 de julio de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 67. 

 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

